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RESUMEN 

 

 

En este trabajo se describen y se relacionan los estados de ánimo y las estrategias de 

regulación emocional de un equipo masculino de voleibol en la ciudad de Cali, Colombia. Se 

realizó un estudio cuantitativo no experimental, con alcance correlacional y diseño trasversal. La 

muestra la componen 17 hombres deportistas pertenecientes a la Liga Vallecaucana de Voleibol 

con edades entre los 18 y 36 años (m: 24, d.e: 5.5). Los instrumentos de evaluación fueron el Test 

de Estados de Ánimo para Deportistas de Rendimiento (TEAD-R) y el Cuestionario de Regulación 

Emocional (ERQ). En cuanto a los resultados se encontró que la mayoría presentan niveles altos 

en los estados de ánimo negativos: tensión/ansiedad, melancolía, confusión, fatiga y hostilidad y 

la estrategia que más utiliza el equipo es la reevaluación cognitiva. Además, se encontró que existe 

una correlación positiva entre melancolía y supresión expresiva lo cual puede entenderse en la 

medida en que el enmascaramiento de la tristeza podría significar el aumento de la intensidad de 

la emoción y convertirse en una constante, generando valores más altos en el estado de ánimo 

melancolía. Los estados de ánimo constituyen un contenido esencial del entrenamiento deportivo, 

ya que inciden en la manera de percibir y enfrentar las demandas que se le presentan al atleta 

durante su preparación y finalmente durante la etapa de competencia, es por esto por lo que se debe 

trabajar en las estrategias de regulación emocional pues estas permiten favorecer estados de ánimo 

más favorables, mejorando así el rendimiento deportivo. Para futuras investigaciones se 

recomienda realizar mediciones durante un tiempo más prolongado que incluya temporadas de pre-

competencia y competencia.      
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INTRODUCCIÓN 

El deporte es una práctica que permite la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad, 

el cual impacta de manera positiva tanto las capacidades fisiológicas como psicológicas del 

individuo (de Souza, 2014; Ortega et al., 2008). El deporte se puede definir como una actitud lúdica 

y de afán competitivo, de comprobación o desafío, que se expresa mediante el ejercicio tanto 

corporal como mental, y se desempeña por disciplinas, cumpliendo normas preestablecidas 

(Coldeportes, 2018). En Colombia, es obligación del estado garantizar el acceso a la práctica 

deportiva como parte del desarrollo de las personas, como lo decreta la Ley 181 de 1995, conocida 

también como la Ley del Deporte (Ministerio del Deporte, 2019). 

Según el Congreso de la República de Colombia (1995), el deporte se divide en ocho 

categorías, las cuales son: deporte formativo, el social comunitario, el universitario, el asociado, el 

competitivo, el de alto rendimiento, el aficionado y el profesional. Por su parte, Letelier (2007) 

distingue dos grandes dimensiones del deporte que son de recreación y de rendimiento. La primera, 

es el deporte que se realiza para mejorar la salud tanto física como mental, con el fin de ocupar el 

tiempo libre. Y la segunda, es el deporte como rendimiento que se refiere a un trabajo programado 

que contiene bases específicas en relación con las competencias y a los resultados esperados, que 

se ve influenciada por exigencias personales, ambientales y sociales, que se organizan con 

diferentes objetivos. Para efectos de claridad, en este trabajo cada vez que se refiere a práctica 

deportiva o deporte, debe ser entendido como competitivo y de alto rendimiento. 

Por su parte, en la literatura se describe que la práctica deportiva, tiene beneficios tanto 

físicos como psicológicos. En el área física reportan prevención de la obesidad en niños en edad 

escolar (Dencker et al., 2006), mejora de enfermedades metabólicas y cardiovasculares crónicas 

(Leppänen et al., 2016; Zlatohlávek et al., 2016). Dentro de los múltiples beneficios psicológicos 

se identifica que influye de forma significativa en la salud psicológica, calidad de vida, mejora de 
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estados de ánimo y el autoconcepto del individuo. Es así que se evidencian disminución en niveles 

de ansiedad y estrés, así como el aumento de la percepción del estado de bienestar subjetivo 

(Asbrand et al., 2016; Bhui y Fletcher, 2000; Fang et al., 2008; Glaser y Kiecolt-Glaser, 2005; 

Horst et al., 2007; Vázquez et al., 2009). De igual modo, identifican el deporte como elemento 

protector en la aparición de trastornos de personalidad, estrés académico, entre otras (Goodwin, 

2003; Ramírez et al., 2004).  

A razón de todos los beneficios que la práctica deportiva trae al individuo que lo practica, 

y teniendo en cuenta que dentro del deporte se encuentra la actividad física, cabe resaltar que la 

Organización Mundial de la Salud (OMS, 2010), entiende esta como cualquier movimiento 

corporal producido por los músculos esqueléticos que demande un gasto energético, además 

propone que realizar actividad física, contribuye sustancialmente al bienestar. Debido a esto, ha 

generado recomendaciones específicas para las prácticas de actividad física, teniendo en cuenta la 

edad de las personas. De esta manera, el deporte se convierte en un factor importante de la salud, 

tanto en un ámbito físico como el mental, favoreciendo los estados de ánimo de quienes lo practican 

(Arriscado et al., 2014; Fox, 1990; Lohman, et al., 2008; Ortega, et al., 2008). 

Así pues, como lo dicen Moreno y Vigoya (2015b) los estados de ánimo pueden alterar la 

forma en que se procesa la información. Según Rieffe et al. (2009) y Scherer (2000), los estados 

de ánimo se entienden como estados afectivos generales o globales que no tienen un momento de 

inicio concreto, debido a que se desarrollan a partir de las representaciones mentales y las 

experiencias del individuo con una carga emocional respectiva. Además, son estados de poca 

intensidad y persistentes en el tiempo, que influyen en la percepción, el razonamiento, la memoria 

y el comportamiento relacionado con los resultados de rendimiento deportivo (Totterdell, 1999).  

Dentro de los estados de ánimo existen dos denominaciones que son los positivos y los 

negativos (Scherer, 2000). Los primeros, se pueden definir como aquellos que permiten al 

individuo aprovechar de mejor manera condiciones favorables durante la realización de una tarea 

específica, y promueven comportamientos que llevan a la consecución de metas. Y los negativos 

son aquellos que impiden la consecución de metas, pues promueven comportamientos 

desfavorables que alejan a la persona de sus objetivos. Teniendo en cuenta lo anterior y como lo 

plantean diferentes autores, por medio de un proceso de conciencia emocional que permita la 

diferenciación de las emociones negativas se podrían regular los estados de ánimo negativos 

permitiendo al individuo la consecución de metas (Lambie y Marcel, 2002; Rieffe et al., 2008).   
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Hasta aquí se refleja el beneficio que presenta la práctica deportiva en la salud mental de 

los seres humanos. A pesar de esto, existen casos donde los deportistas no cuentan con habilidades 

psicológicas que les permitan lidiar con las demandas competitivas, generando que sus estados de 

ánimo y su salud mental pueden verse afectados (Márquez, 2004). Por lo anterior, es importante 

evaluar y trabajar sobre los componentes psicológicos del deportista, para conseguir los objetivos 

deseados. Según González y Garcés de los Fayos (2014), la combinación adecuada de estos 

componentes permite un equilibrio emocional, en las diferentes esferas que componen la vida del 

ser humano, entre las que se encuentran lo social, lo personal y lo deportivo. Este trabajo se centra 

en la esfera deportiva. Por esta razón, durante los últimos años se ha evidenciado un incremento 

considerable en el interés por el estudio de las variables psicológicas del deportista y su relación 

con el comportamiento y desempeño en el deporte (Márquez, 2006).  

Específicamente, la psicología del deporte se encarga de estudiar las variables 

anteriormente mencionadas, y busca finalmente responder a todo aquello que se relaciona con el 

comportamiento humano en un entorno deportivo (Gill, Williams y Reifsteck, 2017). Dentro de las 

definiciones más ampliamente estudiadas se encuentra la de Weinberg y Gould (2010), quienes 

afirman que es el “estudio científico de las personas y su conducta en el contexto del deporte y la 

actividad física” (p. 4). Es por esto que busca responder a dos grandes objetivos, comprender los 

factores psicológicos que influyen en el rendimiento deportivo; y entender los efectos psicológicos 

y de la salud mental que trae consigo la práctica deportiva, para posteriormente trabajar sobre ellos. 

Para medir los estados de ánimo de los deportistas, la psicología del deporte se ha valido 

del Profile of Mood States (POMS), este cuestionario cuenta con 58 ítems que componen seis 

subescalas: tensión-ansiedad, melancolía-depresión, cólera-hostilidad, vigor, fatiga y confusión. 

Sin embargo, Moreno y Vigoya (2015b) realizaron una adaptación del POMS, que se denominó 

Test de Estado de Ánimo para Deportistas de Rendimiento (TEAD-R), cuya estandarización se 

llevó a cabo en Colombia. Este nuevo instrumento consta de 18 ítems que evalúan las seis 

subescalas nombradas anteriormente, con una duración de aplicación máxima de 2 minutos.  

La medición que realizan ambos instrumentos genera el perfil Iceberg, que se basa en la 

valencia que se les otorga tanto a los estados de ánimo positivos y negativos en el contexto del 

deporte. Este perfil surge producto de múltiples investigaciones en las que se encuentra que los 

deportistas de rendimiento obtienen valores más bajos que la generalidad de la población en las 
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subescalas melancolía-depresión, cólera-hostilidad, fatiga, confusión y tensión-ansiedad. Además, 

obtienen un nivel más alto en vigor (estado de ánimo positivo) (Morgan, 1980). 

Moreno y Vigoya (2015a) definen la melancolía como un estado de ánimo depresivo que 

no debe ser confundido como indicador de depresión clínica, sino un estado de tristeza que es 

acompañado de indignación, aislamiento emocional y sensación de inadecuación personal. La 

hostilidad, es un estado de ánimo donde en su mayoría se identifica un sujeto colérico, irritable y 

apático. La fatiga, es la sensación de cansancio físico o psicológico. La confusión, es un estado de 

ánimo que hace referencia al uso inapropiado de los recursos cognitivos, que se ve acompañado de 

disminución en la atención y procedimientos inadecuados de información. La tensión/ansiedad 

definida como un estado de ánimo que es percibido como negativo, que se encuentra acompañado 

por niveles altos de activación y sensaciones de nerviosismo, preocupación y aprensión. 

Finalmente, el estado de ánimo positivo vigor, se entiende como un estado de alta energía y 

activación aumentada. Las siguientes investigaciones fueron desarrolladas con el POMS. 

En una investigación realizada por Andrade et al. (2016) orientada a estudiar el perfil de 

estado de ánimo en deportistas adolescentes, se encontró que los deportistas con mayores 

puntuaciones en el estado deprimido obtuvieron igualmente valores significativamente superiores 

en tensión, cólera y fatiga, en comparación con aquellos deportistas que no puntuaron en el estado 

deprimido. Este hallazgo concuerda con la idea de que el estado deprimido está asociado con altos 

niveles en estados de ánimo negativos (De la Vega et al., 2014). Así mismo, evidenciaron que no 

existen relaciones lineales significativas entre factores de ánimo y el rendimiento. Este estudio se 

desarrolló con diferentes deportes de conjunto, como baloncesto, voleibol y fútbol sala. 

En cuanto a estudios sobre estados de ánimo precompetitivos, un estudio realizado por de 

la Vega-Marcos et al. (2014) en jugadores de voleibol masculino, durante un mundial sub-20, 

mostró que los jugadores presentaron puntuaciones mínimas en los factores fatiga y depresión 

durante el torneo, además de niveles de estrés moderados y gran determinación. Sin embargo, 

posterior a su eliminación en el torneo, los factores de fatiga y de depresión aumentaron su 

puntuación. 

Por otra parte, Lovell et al. (2010) realizaron una investigación con futbolistas de alto 

rendimiento de carácter profesional y futbolistas no profesionales en Inglaterra, donde estudiaron 

los estados de ánimo de ambos grupos previo a la temporada, una vez durante la temporada y al 

finalizar la temporada. Los investigadores encontraron que en la primera medición los jugadores 
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profesionales presentaron estados de ánimo favorables que corresponden al perfil Iceberg, mientras 

que los no profesionales se alejaban del perfil. Sin embargo, en las dos mediciones siguientes los 

futbolistas profesionales presentaron un incremento en los estados de ánimo negativos, a diferencia 

de los no profesionales que mantuvieron un perfil estable. Esto se atribuye al incremento de estrés 

en las competiciones al correr la temporada, entre más alto el nivel de competencia, mayor el 

impacto negativo en los estados de ánimo de los jugadores.  

En cuanto a la ansiedad precompetitiva, Serrano, et. al (2019) afirman que los participantes 

menores de 12 años miembros de un equipo de fútbol, presentan mayores niveles de ansiedad 

precompetitiva, aludiendo estos resultados a su bajo desarrollo deportivo, al alto nivel de la 

competencia, y la falta de experiencia competitiva de los menores. Sumado a lo anterior, 

encontraron que los niveles de autoconfianza son mayores en los futbolistas de categoría senior 

(adultos) en comparación con los menores. 

Adicionalmente, otro factor que puede influir en la presencia de ansiedad precompetitiva y 

estados de ánimo poco favorables son las lesiones competitivas. Según un estudio realizado con 

jugadores de fútbol entre los 21 y 29 años de un equipo no profesional en la región de Murcia, los 

jugadores manifestaban mayores niveles de autoconfianza, así como estados de ánimo más 

favorables y menores niveles de ansiedad precompetitiva, en comparación con sus estados de 

ánimo y autoconfianza posteriores a la lesión (Olmedilla et al. 2014). 

Otras investigaciones en deportistas previo a competencia, indican que el desarrollo e 

incremento del rendimiento deportivo se relaciona directamente con la habilidad para mantener 

estados de ánimo apropiados antes de una competencia, en los que se incluyen niveles bajos de 

ansiedad, ira, depresión confusión y fatiga, y un nivel más elevado en niveles de vigor (Prapavessis, 

2000). Por tanto, las sensaciones emocionales podrían llegar a tener efectos importantes a nivel 

cognitivo y comportamental, cuando un evento representa gran significancia para un individuo. 

Estos ayudan a organizar y motivar acciones rápidas y frecuentemente automáticas, a pesar de ser 

flexibles, las cuales, son necesarias para dar respuestas de tipo adaptativo a los estímulos para la 

supervivencia o el bienestar. De igual manera, estos mecanismos actúan cuando un evento 

representa gran significancia para un individuo y es entendido como un componente motivacional 

de gran peso (Izard, 2009).  

En relación con las sensaciones previas a competencias mencionadas anteriormente, la 

investigación de Cantón y Checa (2012) ofrece un panorama sobre algunas de las posibles 
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atribuciones que futbolistas y karatecas otorgan a las mismas y la relación con los resultados 

obtenidos. Los autores describen que, en competiciones con resultados exitosos, los deportistas que 

se percibían como capaces antes de la competición, refieren haber experimentado emociones 

agradables, mientras que los que se percibían como menos capaces experimentaron emociones 

desagradables con una alta activación (miedo o ira), a pesar de haber alcanzado resultados exitosos. 

En la misma investigación observaron que, en las competiciones exitosas, la realización de 

una atribución de éxito a una variable externa y estable (con poca variación), se relaciona con una 

menor experimentación de emociones positivas, contrario a cuando el éxito se atribuye a factores 

internos (estables o inestables), en cuyo caso la experimentación de emociones agradables, fue 

significativamente mayor. Por otro lado, las emociones experimentadas en competencias no 

exitosas, son de carácter agradable cuando las atribuciones se centran en factores externos; por 

ejemplo, los deportistas sienten emociones más positivas cuando, en una situación de fracaso, la 

percepción de esta era que la situación es “muy difícil” o “tuvieron mala suerte” (Cantón y Checa, 

2012). 

Esa sensación de capacidad mencionada anteriormente, es denominada competencia 

percibida, entendida como la percepción que tiene un individuo de su habilidad para manejar 

diferentes situaciones o realizar actividades donde su forma de pensar, sentir, motivarse y por 

supuesto actuar estarán influidas por dicha percepción (Bandura, 1986). Una alta competencia 

percibida puede disminuir los niveles de estados de ánimo negativos e impactar en gran medida en 

el rendimiento deportivo (Arruza et al. 2011). 

En el caso de futbolistas, un ejemplo de cómo los estados de ánimo pueden influir en su 

rendimiento, de forma negativa, se evidencia en la precisión del pase. Como lo mencionan Alarcón 

et al. (2018) a estados de ánimo más negativos mayor carga mental, es decir, se consume una 

cantidad más alta de recursos atencionales aspecto que disminuye el control de un movimiento o 

de un gesto técnico.  

Otras investigaciones con futbolistas y otros deportistas como la realizada por Granado et 

al. (2014), indica que el tipo de emoción que los deportistas experimentan influye en el tipo de 

estrategia de regulación emocional que utilizan. Por tanto, la regulación emocional implica 

procesos que permiten al individuo evaluar y modificar las reacciones emocionales atendiendo a 

determinados objetivos, por medio de estrategias dirigidas a mantener, aumentar o suprimir un 

estado de ánimo presente (Silva, 2005; Thompson, 1994).  
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En el ámbito deportivo existen situaciones que provocan emociones tanto negativas como 

positivas, por ejemplo, el ganar un campeonato o un partido puede generar satisfacción y alegría 

en los deportistas; por el contrario, el perder puede generar frustración y culpa (Velásquez y 

Guillén, 2007). Eisenberg y Fabes (como se citó en Ato et al., 2004) afirman que una alta 

emocionalidad negativa sumada a una baja regulación emocional se asocia con comportamientos 

como la agresividad. El uso de las estrategias que el individuo posee ya sean de carácter voluntario 

o involuntario tienen efectos en diferentes puntos del proceso de regulación (Thompson, 1990). 

Según Gross (2007), la regulación emocional atiende a tres momentos fundamentales en el 

desarrollo de la experiencia emocional, en las cuales se manifiestan las distintas estrategias. El 

primero, incluye el uso de estrategias previo al episodio emocional; el segundo, se refiere al proceso 

de inicio del episodio emocional (donde se puede modificar la emoción a partir de un proceso 

cognitivo); y el tercero, se refiere a la vivencia plena de la emoción (es decir a la modulación de la 

respuesta). Entre las diversas estrategias de regulación emocional que permiten afrontar una 

situación, se destacan la reevaluación cognitiva y la supresión expresiva. 

La reevaluación cognitiva se entiende como todos aquellos intentos que realiza el individuo, 

a nivel cognitivo, para cambiar el impacto emocional que una determinada situación le genera 

(Gross y Thompson como se citó en Granado et al., 2014). Esta estrategia se relaciona con el primer 

y segundo momento de la regulación emocional. En cuanto a la supresión expresiva, se puede 

definir como la búsqueda de reducir, ocultar o inhibir la respuesta externa, ya sea de expresión 

facial o manifestaciones corporales y se relaciona con el tercer proceso (Enebrink et al., 2013). Este 

enmascaramiento alimenta las emociones negativas y genera mayores niveles de estrés (Granado 

et al., 2014). Es por esto que mientras la reevaluación cognitiva se asocia con características de 

personalidad adaptativas y saludables, la supresión expresiva se aleja de estas características (Gross 

y John, 2003). 

La idea anterior sobre las emociones y su influencia en el rendimiento deportivo se 

relaciona con la investigación de Castro-Sánchez et al. (2019), quienes plantean a la regulación 

emocional como parte fundamental a la hora de preparar al deportista para la competencia. Este 

entrenamiento permite que los deportistas sean más conscientes de sus emociones, así mismo les 

permite ser capaces de cambiar la valoración cognitiva de la emoción para afrontar la situación de 

una forma más adaptativa (Guerrero et al., 2010). Por otra parte, Velásquez y Guillén (2007), 

realizaron un trabajo de regulación emocional dirigido en talleres lúdico-pedagógicos con el fin de 
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que los deportistas adquieran capacidades para anticipar y evaluar sus reacciones emocionales 

negativas y positivas producto de los resultados y posibles lesiones. 

Al identificar la importancia que tiene la regulación emocional para la modificación de 

estados de ánimo, Menéndez-Santurio y Fernández-Río (2017) encontraron que los niveles de ira 

(emoción) se ven afectados por la cantidad, intensidad y grado de contacto entre deportistas en la 

práctica deportiva, ya que los deportes que representan mayor contacto como fútbol y baloncesto, 

suelen reportar mayores niveles de ira, en relación a los deportes sin contacto como voleibol y 

atletismo. Es importante tener en cuenta que algunas de las personas que practican deportes de 

contacto ven la ira (estado de ánimo) como un facilitador del desempeño deportivo y no como una 

desventaja (Robazza et al., 2006). Adicionalmente, Palumbo, et al. (2011) sugieren que los 

futbolistas de alto rendimiento se ven más expuestos a experimentar emociones negativas y en 

consecuencia presentar menores niveles de bienestar psicológico, sobretodo en futbolistas de 

menor edad. El practicar un deporte puede ayudar a regular los niveles de ira y a su vez mejorar el 

desempeño deportivo, a través de diferentes estrategias de regulación, los deportistas aprenden a 

controlar mejor sus estados de ánimo y a su vez reaccionar de forma menos pronunciada (Maxwell 

et al., 2009). 

En resumen, los estados de ánimo en deportistas han sido explorados en relación con su 

influencia en el rendimiento durante una competencia (Vega-Marcos et al., 2014); la diferencia 

respecto a la edad y desarrollo deportivo de los participantes y las posibles diferencias en el impacto 

del nivel competitivo (Prapavessis, 2000; Serrano, et. al, 2019); el impacto de las lesiones 

(Olmedilla et al., 2014); la relación con la demanda y el nivel de competencia (Lovell et al., 2010) 

y el nivel de contacto que representa la práctica deportiva (Menéndez-Santurio y Fernández-Río, 

2017). 

Por su parte, las estrategias de regulación emocional han sido estudiadas en función de 

cómo un entrenamiento en estas estrategias permite que los deportistas sean más conscientes de 

sus emociones y puedan afrontar las diferentes situaciones que se pueden presentar dentro de la 

competencia  de una forma más adaptativa (Guerrero et al., 2010); la relación entre la estrategia de 

regulación emocional que utiliza un deportista y sus características de personalidad (Gross y John, 

2003); y la forma en la que el tipo de estrategia utilizada se relaciona con la emoción experimentada 

(Granado et al., 2014).  
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Lo dicho hasta aquí supone que los estados de ánimo y la regulación emocional, son claves 

para el rendimiento del deportista. Sin embargo, tanto los estados de ánimo como las estrategias de 

regulación emocional han sido estudiadas por separado, no se ha investigado sobre la posible 

relación entre un perfil Iceberg especifico y el uso más frecuente de una estrategia.  

Teniendo en cuenta lo anterior y el hecho de que la conciencia emocional en un deportista 

favorece la implementación de estrategias para regularse y a su vez mejorar su rendimiento 

deportivo, la presente investigación toma relevancia en el área de la psicología del deporte para 

continuar entendiendo variables que se desarrollan en la práctica deportiva, que pueden estar 

relacionadas entre sí y que como se mencionó anteriormente, tienen implicaciones no solo a nivel 

de rendimiento sino a nivel de salud mental. 

 Cabe resaltar que las investigaciones revisadas, fueron realizadas en situación de no 

pandemia. Dado que en la actualidad el mundo está atravesando por una emergencia de salud 

pública catalogada como coronavirus SARS-CoV-2 (COVID-19), muchos países adoptaron 

medidas de prevención, entre las cuales se encuentran el aislamiento o distanciamiento social 

obligatorio como medidas estrictas de higiene (OMS, 2020; Márquez, 2020). Esta situación generó 

alteraciones en la vida cotidiana de todos los individuos, lo que puede producir cambios en sus 

estados de ánimo y las actividades que realizan. 

Por otro lado, impactó los entrenamientos deportivos y las competencias, incluidas las de 

la población estudiada. Al inicio de la pandemia las actividades deportivas fueron suspendidas y 

poco después, atendiendo a las medidas de salud pública, se empezaron a desarrollar de forma 

virtual. Esto implicó un periodo de privación deportiva, que se entiende como la imposibilidad de 

continuar con la práctica deportiva y las afectaciones que puede generar nivel del incremento en la 

tensión, la depresión, la fatiga, la irritabilidad, la ansiedad y el insomnio, así como una disminución 

en el vigor (Adams et al., 2003; Caracuel y Arbinaga, 2010; Modolo et al., 2009). Además, los 

entrenamientos virtuales perjudicaron las posibilidades de trabajar la cohesión del equipo y 

limitaron la asistencia a los entrenos debido a la conectividad y la disponibilidad de espacios 

amplios o adecuados para el mismo en cada casa o lugar de vivienda del deportista. 

Esta investigación permitirá caracterizar la población de deportistas, con relación a sus 

estados de ánimo y las estrategias de regulación que utilizan con mayor frecuencia, debido a que 

existe una relación estrecha entre los estados de ánimo y cómo estos pueden cambiar, mejorar o 

suprimirse por medio de las estrategias de regulación emocional. Sin embargo, no se conoce si una 
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estrategia en específico puede estar relacionada con un perfil determinado. Por ello, se considera 

relevante indagar si un perfil de estados de ánimo se relaciona con el uso de la reevaluación 

cognitiva o de la supresión expresiva. Lo anterior, se sustenta en que los cambios en los estados de 

ánimo se relacionan con el uso adecuado de estrategias de regulación emocional (Fernández-

Berrocal y Extremera, 2008; Gross et al., 2006; Gross y John, 2004; Leible y Snell, 2004; Salovey, 

2001).  

Por esto, la presente investigación planteó la siguiente pregunta problema ¿Existe relación 

entre los estados de ánimo precompetitivos y las estrategias de regulación emocional utilizadas por 

deportistas de rendimiento pertenecientes a un equipo de voleibol de la liga vallecaucana, durante 

la pandemia del COVID-19? Con el fin de dar solución a esta pregunta, se planteó el objetivo 

general de correlacionar los estados de ánimo precompetitivos y las estrategias de regulación 

emocional utilizadas por deportistas de rendimiento pertenecientes a un equipo de voleibol de la 

liga vallecaucana, durante la pandemia del COVID-19. Como primer objetivo específico se 

propuso describir los estados de ánimo en deportistas de rendimiento pertenecientes a un equipo 

de voleibol de la liga vallecaucana, durante la pandemia del COVID-19. Y como segundo objetivo, 

caracterizar las estrategias de regulación emocional en deportistas de rendimiento pertenecientes a 

un equipo de voleibol de la liga vallecaucana, durante la pandemia del COVID-19. Como hipótesis 

se plantea que los deportistas que utilicen con más frecuencia la estrategia de regulación emocional 

de reevaluación cognitiva, tendrán niveles más bajos en los estados de ánimo negativos y niveles 

más altos en vigor, en comparación con los deportistas que utilicen más la supresión expresiva 

como estrategia de regulación emocional. 
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MÉTODO 

Diseño 

La presente investigación correspondió a un estudio cuantitativo, no experimental, el cual se 

caracteriza por no manipular las variables de interés, sino que los fenómenos son observados y 

analizados en su ambiente natural (Hernández et al., 2006b). El diseño fue de corte transversal, el 

cual es definido por Hernández et al. (2006b) como: “Aquellos que recolectan datos en un solo 

momento, en un tiempo único. Su propósito es describir variables y analizar su incidencia e 

interrelación en un momento dado” (p.154). 

El alcance del estudio fue correlacional, cuya finalidad es la de conocer la relación o el 

grado de asociación que existe entre dos o más variables, conceptos o categorías en una muestra o 

contexto particular. Para ello, se realizó una medición de cada variable para establecer las 

vinculaciones entre ellas, estas correlaciones se sustentan en hipótesis que se someten a prueba 

(Hernández et al., 2006a); en este caso se estudió la relación que existe entre la variable estados de 

ánimo y la variable regulación emocional en un equipo de voleibol.  

Participantes 

La muestra estuvo conformada por 17 deportistas pertenecientes al equipo masculino de la Liga 

Vallecaucana de Voleibol, con una media de edad de 24 años con desviación estándar de 5.55. El 

tipo de selección de la muestra fue no probabilístico y por conveniencia. Cabe aclarar que la 

recolección de la muestra se vio reducida por la situación de pandemia que se está atravesando a la 

fecha y por los criterios de inclusión y exclusión.  

Como criterios de inclusión se tuvieron en cuenta los siguientes: (a) los participantes debían 

pertenecer al equipo de voleibol de la Liga Vallecaucana; (b) ser mayor de edad; (c) estar 

entrenando actualmente con la Liga y haber participado del 70% de los entrenos durante los últimos 

6 meses. En cuanto a los criterios de exclusión se consideró que presente algún trastorno 

psiquiátrico diagnosticado, b) puntuar entre 0 y 15 en los test de tamizaje. 
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Instrumentos 

Prueba de Tamizaje. 

Para la selección de la muestra, se utilizaron dos pruebas de tamizaje, conocidas como el inventario 

de ansiedad y depresión de Beck, las cuales se describirán a continuación.  

El Inventario de Ansiedad de Beck es una escala que consta de 21 ítems que evalúan la 

presencia y la gravedad de síntomas de ansiedad tanto en adolescentes como en adultos, con el fin 

de evaluar la posible presencia del trastorno. Esta escala se evalúa con una escala de 0 a 3 (nada, 

moderado y gravemente 

) teniendo en cuenta su presencia durante la última semana. El resultado final de la prueba 

se puntúa de la siguiente forma: de 0-7 normal; entre 8 y 15 leve, entre 16 y 25 moderado y entre 

26 y 63 grave. La consistencia interna del BAI es alta (α ≥ 0.85) (Beck y Steer como se cita en 

Sanz, 2011). 

Por su parte, el inventario de depresión de Beck consta de 21 ítems, permite medir la 

gravedad de los síntomas de depresión desde los 13 años en adelante. La escala que se usa para 

medir consta de 4 puntos (nada, leve, moderada y gravemente) que se evalúan en una escala 

numérica del 0 al 4. La consistencia interna de la prueba es alta (α ≥ 0.85) (BDI-II, Beck, Steer y 

Brown como se cita en Sanz y Vázquez, 2011). 

Instrumentos de evaluación.  

Para la medición de las variables de estudio, se hizo uso de dos instrumentos: (a) Test de Estados 

de Ánimo para Deportistas de Rendimiento (TEAD-R); y (b) Cuestionario de Regulación 

Emocional (ERQ).  

El primero, evalúa el estado de ánimo de los deportistas de rendimiento. Esta prueba surge 

después de amplias revisiones de las versiones del POMS y es el instrumento mayormente utilizado 

en la psicología del deporte. El instrumento es corto y específico, cuenta con 18 ítems y el tipo de 

respuesta es con escala tipo likert (nada, poco, moderadamente, bastante y muchísimo).  

La prueba se divide en seis subescalas. La primera, es la ansiedad, entendida como un 

estado de ánimo que es percibido como negativo, acompañado de un nivel de activación en 

incremento. Esta incluye síntomas como: nerviosismo, preocupación y aprensión. Las preguntas 

que las evalúan son la 1, 7 y 13. La segunda, la melancolía, la cual representa un estado de ánimo 

depresivo, que no debe ser confundido como indicador de depresión clínica, sino un estado de 
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tristeza que es acompañado de indignación, aislamiento emocional y sensación de inadecuación 

personal; evaluada por los ítems 2, 8 y 14. La tercera es la hostilidad, definida como un estado de 

ánimo donde en su mayoría se identifica un sujeto colérico, irritable y apático en relación con los 

demás, esta es medida por los ítems 3, 9 y 15. La cuarta, hace referencia a la fatiga, que es la 

sensación de cansancio físico o psicológico y es evaluada con los ítems 5, 11 y 17. La quinta 

subescala es el vigor, entendido como un estado de alta energía y activación aumentada, 

correspondiente a los ítems 4, 10 y 16.  Por último, está la confusión que es un estado de ánimo 

que hace referencia al uso inapropiado de los recursos cognitivos y se ve acompañado de 

disminución en la atención y procesamiento inadecuados de información, evaluado en los ítems 6, 

12 y 18 (Moreno y Vigoya, 2015a). 

Las respuestas del instrumento se deben introducir en un software especializado, el cual, 

arroja los resultados con el perfil de estados de ánimo del deportista evaluado. Estos resultados se 

comparan con la gráfica del perfil Iceberg, que hace referencia a un perfil de estado de ánimo que 

caracteriza a los deportistas de éxito, con valores más bajos que la generalidad de la población en 

las escalas de tensión, estado deprimido, cólera, fatiga y confusión, y con un nivel más alto en vigor 

(Morgan, 1980). 

Para determinar la validez de la prueba se correlacionó la prueba con el POMS, mediante 

la correlación de Pearson. Los resultados indican un coeficiente de α ≥ 0.73 en la etapa de 

preparación general y para la etapa competitiva un coeficiente de α ≥ 0.75. La confiabilidad de la 

prueba se midió por medio de un coeficiente alfa, obteniendo a nivel general, un valor de 0.73. En 

etapa de preparación, el valor por cada una de las escalas es: tensión/ansiedad (α ≥0.84), melancolía 

(α ≥ 0.81), hostilidad (α ≥0.85), vigor (α ≥ 0.81), fatiga (α ≥ 0.88) y confusión (α ≥ 0.75). Durante 

la etapa competitiva, cada escala tiene una confiabilidad de: tensión/ansiedad (0.80), melancolía (α 

≥ 0.85), hostilidad (α ≥ 0.86), vigor (α ≥ 0.79), fatiga (α ≥ 0.88) y confusión (α ≥ 0.70) (Moreno y 

Vigoya, 2015a). 

El segundo instrumento utilizado fue el ERQ, traducido y validado en población española. 

Este cuenta con una estructura de dos factores que evalúa la frecuencia con que se utilizan dos 

estrategias de regulación emocional: la reevaluación cognitiva y la estrategia de supresión 

expresiva. Seis ítems evalúan la primera estrategia y cuatro la segunda, para un total de 10 ítems. 

Se evalúa por medio de una escala tipo likert donde 1 es Totalmente en desacuerdo, 2 es en 

desacuerdo, 3 es ligeramente en desacuerdo, 4 es ni de acuerdo ni en desacuerdo, 5 es ligeramente 
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de acuerdo, 6 es en de acuerdo y 7 es totalmente de acuerdo (Cabello, Salguero, Fernández-

Berrocal y Gross, 2013). 

La validación fue realizada con 866 participantes de ciudadanía española entre los 18 y los 

80 años, además se realizó una segunda aplicación para medir la estabilidad (test-retest) del 

instrumento a 423 participantes de la primera aplicación. Los valores encontrados fueron: 0.64 (p 

< .001) para reevaluación cognitiva y 0.66 (p < .001) para supresión expresiva. En cuanto a la 

confiabilidad obtuvieron un alfa de Cronbach para reevaluación cognitiva de 0.79 y para supresión 

expresiva 0.75. Estos valores son similares a los encontrados en el instrumento original 

(reevaluación cognitiva 0.79 y supresión expresiva 0.73) (Cabello et al., 2013). 

Procedimiento 

Validación cuestionario de regulación emocional (ERQ) 

Se llevó a cabo el proceso de validación de contenido del ERQ, el cual se logró a través de la 

revisión de tres jueces expertos. Este proceso consistió en el ajuste de palabras y oraciones en cinco 

ítems del instrumento, con el objetivo de adaptarlos al contexto colombiano y facilitar la 

comprensión de los participantes. Se encontró pertinente modificar algunos ítems del cuestionario, 

cambiando algunas palabras que generaron confusión a los lectores en los ítems 1, 2, 3, 7, 10 

(Anexo 1). Posteriormente, se llevó a cabo la validación del instrumento, en la que se realizó una 

prueba piloto con tres deportistas de alto rendimiento, con el objetivo de identificar si el 

cuestionario era claro para los participantes. En este caso no fue necesario realizar cambios, debido 

a que las modificaciones previas fueron suficientes. 

Permiso para utilización digital de los instrumentos 

Para obtener el permiso respectivo para la utilización de los instrumentos del estudio de manera 

virtual, se envió un correo electrónico a los autores de las pruebas TEAD-R y ERQ, con el objetivo 

de poder presentar el cuestionario de forma digital. Una vez obtenida la respuesta favorable por 

parte de los autores, se procedió a diseñar los instrumentos en google forms. 

Fase de acercamiento con la institución y los participantes 

Para el acceso a la población, se realizó un primer contacto telefónico con el entrenador de las 

categorías juvenil y mayores de la Liga Vallecaucana de Voleibol. Posteriormente, se hizo contacto 
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de manera escrita con la directora de la Liga Vallecaucana de Voleibol, en donde se presentó la 

propuesta investigativa y el aporte del estudio.  

Fase de recolección de datos 

Una vez otorgado el permiso, se organizó un encuentro virtual por medio de la plataforma Google 

Meet, para la presentación del proyecto con el equipo de deportistas. Luego, el entrenador realizó 

la convocatoria para los que decidieron participar del estudio. En ese momento, asistieron 24 

jugadores, a los cuales se les explicó el consentimiento informado (ver anexo 2), el cual se envió 

por medio de un enlace al correo electrónico de los participantes, para el respectivo 

diligenciamiento y firma. Seguido a esto, se enviaron las pruebas de tamizaje de ansiedad y 

depresión de Beck (BDI-II, Beck et al. como se cita en Sanz y Vázquez, 2011; Beck y Steer como 

se cita en Sanz, 2011), para determinar los criterios de inclusión y exclusión. Después de la 

calificación de las mencionadas pruebas de tamizaje, quedaron 17 deportistas, a los cuales se 

enviaron los instrumentos de evaluación TEAD-R y ERQ.  

Fase de devolución de resultados   

Al finalizar el proyecto, se realizará un informe a la Liga Vallecaucana de Voleibol, donde se 

presentarán los resultados sobre los estados de ánimo y las estrategias de regulación emocional de 

los participantes. 

Análisis de datos 

Para la caracterización de la muestra se utilizaron estadísticos descriptivos como el promedio, 

desviación estándar y la mediana. Para determinar la normalidad de los datos, se utilizó la prueba 

de Kolmogorov - Smirnov, obteniendo de la muestra datos asimétricos, por lo cual se utilizó un 

estadístico no paramétrico de correlación denominado Spearman; todo esto con el objetivo de 

aceptar o rechazar la hipótesis (p valor ≥0.5). Para el análisis de datos se utilizó el programa 

Statistical Package for the Social Sciences (SPSS). 

Consideraciones éticas 

Este proyecto se llevó a cabo acatando las normas y lineamientos establecidos en la resolución No. 

008430 del Ministerio de Salud y Protección Social para las investigaciones en seres humanos. Se 

realizó la firma voluntaria del consentimiento informado, el cual explica de manera clara y 
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detallada los objetivos del estudio, al igual que las implicaciones que conlleva la participación del 

firmante (Colegio Colombiano de Psicólogos, 2009; Ministerio de Salud y Protección Social, 

1993). Por otra parte, como se ordena en la Ley 1090 de 2006, en el apartado de la Ley del 

psicólogo, la información obtenida no será revelada en ningún momento. Con el fin de mantener 

el anonimato, proteger el buen nombre, dignidad y bienestar en todo momento se hizo uso de 

códigos numéricos para diferenciar a los participantes. 
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RESULTADOS 

 

Con el fin de responder a los objetivos del presente trabajo, los resultados se han organizado en 

dos secciones. En primer lugar, se realiza la caracterización de los estados de ánimo TEAD-R 

(Tensión/Ansiedad, Melancolía, Hostilidad, Vigor, Fatiga y Confusión) y las estrategias de 

regulación emocional (ERQ). En segundo lugar, se determinó el grado de asociación entre las 

subescalas del TEAD-R y las subescalas del ERQ. 

 

Tabla 1 

Caracterización de los estados de ánimo TEAD-R. 

Variable Mín. Máx. M 
Valor 

esperado 
D.E. 

Tensión/Ansiedad 44 60 48,8 30 5,68 

Melancolía 42 71 51,6 40 10,55 

Hostilidad 44 74 51,9 40 10,46 

Vigor 28 95 64 80 16,19 

Fatiga 56 82 63,8 40 8,63 

Confusión 41 66 47,7 40 7,69 

Fuente: elaboración propia. 

Según la tabla 1, teniendo en cuenta el perfil Iceberg que caracteriza al deportista de 

rendimiento con relación a la media, la variable que más se acerca a los valores esperados es 

confusión con un valor medio de 47,7.   

 

En la tabla 2 se observa que la estrategia de regulación emocional de reestructuración cognitiva 

con un valor de 4,5, la cual se encuentra por debajo de la media del grupo normativo, mientras que 

la supresión expresiva se encuentra por encima de la media con un valor de 3,8. 
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TABLA 2 

Caracterización de las estrategias de regulación emocional (ERQ). 

Variable Mínimo Máximo Media 
Valor 

esperado 

Desviación 

Estándar 

ERQ 

Reestructuración 

cognitiva 
1 7 4,5 4,6 1,70 

Supresión expresiva 1,2 6,5 3,8 3,6 1,61 

Fuente: elaboración propia. 

Finalmente, la tabla 3 determinó el grado de asociación entre las subescalas del TEAD-R y 

las subescalas del ERQ, donde se evidencia que existe correlación positiva (p ≥0,05) entre estado 

de ánimo de la estrategia de regulación emocional de melancolía y supresión expresiva. El resto de 

las variables no presentan una asociación estadísticamente significativa. 

 

TABLA 3 

Coeficientes de correlación entre TEAD-R y ERQ. 

 
Tensión/

Ansiedad 
Melancolía Hostilidad Vigor Fatiga Confusión 

Reestructuración 

cognitiva 
0,16 0,23 0,15 0,26 0,25 -0,14 

Supresión 

expresiva 
0,27 0,52* 0,13 0,12 0,43 0,54 

Fuente: elaboración propia. 

* La correlación es significativa en el nivel 0.05 (bilateral). 
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DISCUSIÓN 

 

El presente trabajo permitió responder a la pregunta de investigación sobre la relación entre los 

estados de ánimo precompetitivos y las estrategias de regulación emocional, utilizadas por 

deportistas de rendimiento pertenecientes a un equipo de voleibol de la liga vallecaucana, durante 

la pandemia del COVID-19. Al respecto, solo se encontró una correlación positiva entre el estado 

de ánimo melancolía y la estrategia de supresión expresiva. Esto quiere decir que, a mayor uso de 

la supresión expresiva, mayor nivel del estado de ánimo de melancolía. 

Teniendo en cuenta que la melancolía se caracteriza por ser un estado de tristeza (Moreno 

y Vigoya, 2015a) y que la supresión expresiva busca reducir, ocultar o inhibir todas las 

demostraciones corporales y faciales de una emoción en particular (Enebrink, 2013). La correlación 

entre ambas puede entenderse en la medida en que el enmascaramiento de la tristeza podría 

significar el aumento de la intensidad de la emoción y convertirse en una constante, generando 

valores más altos en el estado de ánimo melancolía. 

En cuanto al primer objetivo específico de describir los estados de ánimo en deportistas de 

rendimiento pertenecientes a un equipo de voleibol de la liga vallecaucana. Se tuvo en cuenta el 

perfil Iceberg, que caracteriza a los deportistas de rendimiento, con unos valores específicos 

esperados en los estados de ánimo (Morgan, 1980). La mayoría de los resultados de los deportistas 

en los estados de ánimo negativos se alejan de lo esperado. Lo anterior, difiere parcialmente de lo 

dicho por Lovell et al. (2010) quienes encontraron que los jugadores de alto rendimiento suelen 

tener puntuaciones más elevadas en los estados de ánimo positivos al inicio de una temporada de 

competencia. No obstante, se debe tener en cuenta que la muestra evaluada, estaba en una 

temporada de pre competencia, por lo que podría ser uno de los factores que generan variabilidad 

en los resultados.  

También, se encuentra que los deportistas con mayores puntuaciones en el estado de ánimo 

melancolía registraron igualmente valores superiores en tensión, cólera y fatiga. Lo cual, es similar 

con la idea de que el estado deprimido está asociado con altos niveles en estados de ánimo negativos 

(De la Vega et al., 2014). 
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En lo que respecta al segundo objetivo específico, sobre las estrategias de regulación 

emocional en deportistas de rendimiento pertenecientes a un equipo de voleibol de la liga 

vallecaucana. Como lo indican los resultados, de acuerdo con la media obtenida, la estrategia de 

regulación emocional más utilizada fue la reevaluación cognitiva. Esto podría ser un indicador de 

deportistas que poseen características de personalidad más saludables y adaptativas (Gross y John, 

2003). La capacidad de diferenciar las emociones y manejarlas de forma adaptativa, por medio de 

la conciencia emocional, será lo que permitirá la regulación de los estados de ánimo (Lambie y 

Marcel, 2002; Rieffe et al., 2008). Es por esto que el uso de estrategias de regulación emocional 

favorables puede ayudar a regular los altos niveles de ansiedad, entre otras afectaciones que se 

presentan en la salud mental y en el ámbito deportivo. 

La hipótesis planteada refería que los deportistas que utilicen con más frecuencia la 

estrategia de regulación emocional de reevaluación cognitiva tendrán niveles más bajos en los 

estados de ánimo negativos y niveles más altos en vigor, en comparación a quienes utilicen más la 

supresión expresiva. Los resultados indican que está hipótesis no se cumplió. Los deportistas 

utilizaron con mayor frecuencia la reevaluación cognitiva, sin embargo, presentaron altos niveles 

en los estados de ánimo negativos. 

Una posible explicación de lo anterior puede encontrarse en que la privación deportiva que 

los jugadores experimentaron meses atrás podría haber impactado sus estados de ánimo. Como la 

literatura lo soporta esta se asocia con el incremento de la tensión, la depresión, así como una 

disminución en el vigor (Adams et al., 2003; Caracuel y Arbinaga, 2010; Modolo et al., 2009). 

Cabe aclarar que esta no fue una variable que se midió en el estudio y no se puede determinar si 

esta fue la verdadera razón. 

La habilidad para mantener estados de ánimo favorables, es decir, niveles bajos de ansiedad, 

ira, depresión, confusión y fatiga, y niveles elevados en vigor, previo a una competencia impacta 

positivamente el rendimiento deportivo (Prapavessis, 2000). Teniendo en cuenta lo anterior y los 

resultados encontrados en esta investigación, donde se encuentran niveles más altos de lo esperado 

en las escalas de tensión/ansiedad, melancolía, fatiga, hostilidad y confusión y a su vez niveles más 

bajos en vigor durante la etapa de pre competencia, se podría suponer que al momento de competir 

el equipo podría verse con rendimiento afectado. 

Como se mencionó anteriormente, los estados de ánimo no solo impactan en el rendimiento 

sino también en la salud metal (Alarcón et al., 2018; Asbrand et al., 2016; Lazarus y Folkman, 
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1984; Gross y John, 2002), por lo tanto, los altos niveles de estados negativos que presentan los 

deportistas podrían estar indicando una afectación que requiera de atención por parte de la Liga. 

A modo de conclusión, es posible afirmar que, existe una correlación entre el estado de 

ánimo melancolía y la estrategia de regulación emocional de supresión expresiva, en un equipo de 

voleibol de alto rendimiento. La literatura recomienda este tipo de relación, donde se destaca la 

importancia de desarrollar investigaciones en las que se considere la influencia de factores 

emocionales y el uso de estrategias de regulación emocional en deportistas de rendimiento 

(Palumbo, et. al., 2011) 

La principal limitación que se presentó en el estudio estuvo relacionada con el acceso a la 

muestra, debido a la situación de pandemia por coronavirus SARS-CoV-2 (COVID-19). Las 

medidas de prevención de propagación del virus como el aislamiento y distanciamiento social 

obligatorio (OMS, 2020) impidieron que se alcanzara el tamaño muestral requerido. En segunda 

medida, el tamaño de la muestra no fue representativo, por tanto, no permitió realizar conclusiones 

generalizables y análisis estadísticos más robustos. 

Para futuras investigaciones, se recomienda contar con una muestra mucho más amplia y 

que en la medida de lo posible, esté compuesta por deportistas de diferentes disciplinas (de equipo 

e individuales). También, sería conveniente tener medidas en el tiempo, para determinar si las 

estrategias de regulación emocional varían durante la pre competencia y la competencia. Además, 

sería interesante continuar investigaciones en esta área, con el objetivo de estructurar programas 

específicos en pro del bienestar psicológico del deportista y su rendimiento. Corroborando lo 

mencionado por Guerrero, et al. (2010) y Maxwell, et al. (2009), es necesario seguir adelantando 

estudios en deportistas de alto rendimiento, que permitan desarrollar estrategias para ser consciente 

de sus emociones y afrontar situaciones competitivas de una forma más adaptativa, y en el futuro 

poder proponer intervenciones que ayuden a favorecer el desempeño deportivo. 

Finalmente, se considera importante continuar desarrollando investigaciones en el área de 

psicología del deporte, la cual tiene como finalidad responder a todo aquello que se relaciona con 

el comportamiento humano en el entorno deportivo (Gill, Williams & Reifsteck, 2017). Es 

conveniente comprender los factores psicológicos que influyen dentro del rendimiento deportivo y 

entender los efectos que trae consigo la práctica deportiva, para trabajar sobre ellos. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1. Formato de validación de contenido del instrumento 

Instrumento: Cuestionario de Regulación Emocional (ERQ) traducido y validado por Cabello et al. 

(2013); versión original de Gross y John (2003). Estudiantes: Daniela Jiménez Orozco y Alejandro 

Bedoya Vanin. 

 

Instrucciones: 

A continuación, nos gustaría que conteste a unas preguntas sobre su vida emocional, en 

concreto, sobre cómo controla sus emociones. Estamos interesados en dos aspectos. El primero es 

su experiencia emocional o lo que siente internamente. El segundo es su expresión emocional o 

cómo muestra sus emociones a través de las palabras, los gestos y los comportamientos. Aunque 

algunas de las cuestiones pueden parecer similares a otras, éstas difieren de forma importante.  

A continuación, se presentan todos los ítems del cuestionario. Es importante mencionar que 

las modificaciones surgen con el fin de facilitar la comprensión del instrumento, pues la traducción 

está hecha para población europea. 

Para responder al instrumento se utiliza la siguiente escala de respuestas, tipo likert.  

 

 

Categoría 
No. 

Pregunta 
PREGUNTA 

Criterios de 

Evaluación 

Favor señalar con 

una X 

Observaciones y 

comentarios a cada 

pregunta 

   Claridad 
Pertinen

cia 
 

   1 2 1 2  



 

 

Reevaluación 

cognitiva 
1 

Cuando quiero sentir más 

una emoción positiva (por 

ejemplo, alegre o 

divertido), modifico lo que 

pienso sobre ello. 

     

Supresión 

expresiva 
2 

Trato de mantener ocultos 

mis sentimientos. 
     

Reevaluación 

cognitiva 
3 

Cuando quiero sentir menos 

una emoción negativa (por 

ejemplo, tristeza o enfado), 

modifico lo que pienso 

sobre ello. 

     

Supresión 

expresiva 
4 

Cuando estoy sintiendo 

emociones positivas, tengo 

cuidado de no expresarlas. 

     

Reevaluación 

cognitiva 
5 

Cuando hago frente a una 

situación estresante, pienso 

en ella de una manera que 

me ayude a mantener la 

calma. 

     

Supresión 

expresiva 
6 

Controlo mis emociones no 

expresándolas. 
     

Reevaluación 

cognitiva 
7 

Cuando quiero sentir más 

una emoción positiva, 

cambio la manera de pensar 

sobre esa situación. 

     

Reevaluación 

cognitiva 
8 

Controlo mis emociones 

cambiando la manera de 

pensar sobre la situación en 

la que me encuentro. 

     

Supresión 

expresiva 
9 

Cuando estoy sintiendo 

emociones negativas, me 

aseguro de no expresarlas. 

     

Reevaluación 

cognitiva 
10 

Cuando quiero sentir menos 

una emoción negativa, 

cambio la manera de pensar 

sobre esa situación. 

     

 

 



 

 

Resumen de los comentarios de los jueces: 

Se encontró pertinente modificar algunos ítems del Cuestionario de Regulación Emocional 

(ERQ) realizada por autores de España, cabe resaltar que los cambios realizados consistieron en 

modificar palabras que podrían generar confusión al lector en el momento de responder a lo que se 

solicitaba. Los índices que se modificaron fueron el 1, 2, 3, 7, 10.  

Reevaluación cognitiva 

Es una estrategia de regulación emocional que implica resignificar un evento para 

cambiar su efecto emocional. 

Enunciado 1: Cuando quiero sentir más 

una emoción positiva  

(por ejemplo, alegre o divertido), 

modifico lo que pienso sobre ello. 

Modificación: Cuando quiero 

incrementar mis emociones positivas  

(por ejemplo. Alegría, diversión),  

cambio el tema sobre el que estoy 

pensando 

Enunciado 3: Cuando quiero sentir 

menos una emoción negativa (por 

ejemplo, tristeza o enfado), modifico lo 

que pienso sobre ello. 

Modificación: Cuando quiero reducir 

mis emociones negativas (p.ej. 

Tristeza, enfado), cambio el tema sobre 

el que estoy pensando. 

Enunciado 7: Cuando quiero sentir más 

una emoción positiva, cambio la 

manera de pensar sobre esa situación. 

Modificación: Cuando quiero 

incrementar mis emociones positivas,  

cambio mi manera de pensar sobre la 

situación 

Enunciado 10: Cuando quiero sentir 

menos una emoción negativa, cambio la 

manera de pensar sobre esa situación. 

Modificación: Cuando quiero reducir 

mis emociones negativas, cambio mi 

manera de pensar sobre la situación. 

Supresión expresiva 

Es la búsqueda de reducir, ocultar o inhibir la respuesta externa, ya sea de 

expresión facial o manifestaciones corporales 

Enunciado 1: Trato de mantener ocultos 

mis sentimientos. 

Modificación: Guardo mis emociones 

para mí mismo. 

 

 



 

 

Anexo 2. Consentimiento informado 

Desde la asignatura Trabajo de grado II, a cargo por el docente María Teresa Cuervo y, los 

estudiantes Alejandro Bedoya Vanin y Daniela Jiménez Orozco, pertenecientes a la Pontificia 

Universidad Javeriana Seccional Cali, se está llevando a cabo la investigación ESTADOS DE 

ÁNIMO Y ESTRATEGIAS DE REGULACIÓN EMOCIONAL DE UN EQUIPO DE 

VOLEIBOL MASCULINO Esta investigación tiene como objetivo correlacionar las estrategias de 

regulación emocional y los estados de ánimo precompetitivos en deportistas de rendimiento 

pertenecientes a un equipo de voleibol de la liga vallecaucana, durante la pandemia del COVID-

19. Para lograrlo se recolectarán los datos por medio de los cuestionarios TEAD-R y ERQ. Su 

participación en esta investigación representa un riesgo mínimo para usted. Si usted expresa su 

deseo de retirarse de la investigación de manera definitiva, su decisión será aceptada de forma 

respetuosa. 

Se le invita a participar en la investigación, que se realizará a través de dos cuestionarios, 

validados y utilizados con frecuencia en los diferentes ámbitos deportivos de rendimiento. Con una 

duración de 3 minutos aproximadamente.  

Debido a la situación actual que se vive a nivel mundial, la participación en la investigación 

será por medio virtual, haciendo uso de los formularios de Google podrá responder los 

cuestionarios de manera sencilla, individual y se podrá garantizar que los únicos con acceso a la 

información serán los investigadores. Para la presentación de resultados cada participante contará 

con un código de identificación para mantener la confidencialidad de la prueba. Antes de aceptar 

o rechazar su participación en la investigación, debe de tener en cuenta lo siguiente: 

La decisión de participar en la investigación es completamente PERSONAL, LIBRE y 

VOLUNTARIA. 

Sus datos personales y la información obtenida son completamente CONFIDENCIALES, 

se utilizará un CÓDIGO/PSEUDÓNIMO para identificarlo. 

En el transcurso del estudio usted podrá́ SOLICITAR información actualizada sobre el mismo. 

En el transcurso del estudio usted podrá́ RETIRARSE en cualquier momento, agradeciendo que 

nos informe sus razones. 

NO recibirá́ ningún beneficio económico por su participación. 

NO tendrá́ que asumir un gasto económico durante su participación. 



 

 

La investigación se enmarca en los artículos 2, 3, 10, 15, 17, 23, 24, 29, 36, 45, 46, 47, 48, 

49, 50 y 52 de la Ley 1090 del 06 de septiembre del año 2006, establecida por el Congreso de la 

República de Colombia, por medio de los cuales se establecen las normas pertinentes frente a 

aspectos científicos, técnicos y administrativos para la investigación en psicología (Congreso de la 

República, 2006). 

Si considera que no hay dudas ni preguntas acerca de su participación, puede firmar el 

siguiente consentimiento informado. 

Una vez leída y comprendida la información anterior en pleno uso de mis capacidades, manifiesto 

mi participación en la investigación.  

Yo, ____________________________________________________, identificado con 

CC____________________ declaro que he sido informado(a) de los objetivos, fines del presente 

estudio a realizar por estudiantes de la Pontifica Universidad Javeriana Cali. Y obrando en forma 

AUTÓNOMA Y CONSCIENTE, ACEPTO la participación en esta investigación. Se firma a los 

días ____ del mes ___________ del año 20____. 

________________________________          _______________________________________ 

FIRMA PARTICIPANTE                                TESTIGO 1 

Nombre: ___________________                     Nombre: ___________________ 

CC: ________________________                   CC: ________________________ 

Teléfono: ___________________                    Teléfono: ___________________ 

 

__________________________________ 

TESTIGO 2 

Firma _____________________________ 

Nombre: __________________________ 

CC: ______________________________ 

 

 

_____________________________                __________________________________ 

Firma del ESTUDIANTE 1                              Firma del ESTUDIANTE 2 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE                      NOMBRE DEL ESTUDIANTE 

CÉDULA DE CIUDADANÍA                         CÉDULA DE CIUDADANÍA 



 

 

CORREO                                                          CORREO 

TELÉFONO                                                     TELÉFONO 

 

 

 


